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MINISTERIO DE HACIENDA 

t;)ECRETO 1329/1962, de U de juniol ~or el que se autort. 
. za el los Ministerios de Obras Pjlbltcasy Agricultura 

para concertar directamente ' por razoné.s M urgenCia 
. el estudtode proyectos de Obras. 

El artículo cincuenta y siete de la Ley de Admini$tración 
y Contabi11dad de la HaciendaPúbUca, en su apartado cuarto, 
dispensa de las solemnidades de subásta y ' concurso ' a los con
tratos '. de .reconocida urgencia. 

Co~o sea, que el, desarrollo inicial de ' las obras a cargo 
de . los Ministerios de Obras Públicas . y ,de .... AgrleultUPa . exige 
una ' pronta realización de los estudios ,necesarios para laelabo
raéión de los proyectos que excede de las posibilidades mate
rialesde loa funcionarios afectos a dichos Departamentos, se 
hace preciso habilitar con carácter general el procedimiento de 
urgencia para la' contratación de ' dichosestudtos, 

, En su virtud,.a propUesta del Ministro de Hacienda, y previa 
del:iberacióndel Consejo de Ministros en su reunión del día 
ocho · de junio de , mU novecientos sesenta. y dos, 

.DISPONGO: 

Articulo prlmero.~e autoriza con ca.rácteJ.: ~eneral a .Iol! 
Ministerios de Obras Públicas yde .l\gricultura a concertar di
rectamente, por razones de urgencia, los s'ervicios de técnicos 
españoles o extranjeros en orden · al estudio de ' proyectos de 
la competencia de dicho/! Departamentos, , 

. Ejata autOrización so concede tlmlblén conjuntamente a 'Ios 
referidos Ministerios para _ con1Sratar estudios de ' viabilidad 
de l\onaa ' l'llgables y p,quell~ proyectos quecomp¡:el}dan Obra" .. 
que con sujeción a la ~ey de veintiuno de abril de . mil nlW&. 
cient?s cuarenta y nueve sean de la competencia de ambos Da., 
partamentos. 

Articulo segundo.-La autorización a que se refiere el pre-' 
sente Decreto se limita a los proyectos cuyo estudio se con
trate con It.nterloridad al treinta y uno de dlclemb1'e ae. mil 
novecientos .sesenta y tris. 

Articulo tercerO.-La. remuneración del- personal. oontratado 
se ajl,lStará a las con$ignacione,jl, presupuestarias en vigor. 

Artículo 'cuarto,-Los contratos contendr¡\p las condiciones 
precisas a que hayan de sujetarse los estudios a reaU:Ilar y 
muy especialmente las réferentes a remuneración del per~onal, 
plazo en que éste deba ejecutar sus trabajos y objeto sobre que 
·hayan' de versar. . 

Dichos contratos jieajustarán a ,las condiciones generales 
que, previo informe del 'Ministerio de Haci€mda, aprueben res
pectivamente los Ministerios de Obras Públicas y de Agrl
culturp" 

Así lo dispongo por el presente Decret~, dado en . URdrld 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. : ." . 

FRANCISCO .FR.\NCO 

El Ministro de Hacienda. 
MARIANO NAVARRO RUBIO 

B~SOT.TlcrON (%e l(1 Dtrecctón General de lcrContenaioso 
ae) Estado por la que se concede a la Coní!rer¡~ci.ón de 
Hérmana$ de la Sagrada Familia. de Burdeo$,Ja exen
pión del Impuesto sobre l.os bienes de las personas tu-: 
rtdtc43. . 

Vl~to el expediente promovido por la Rvda. Madre Maria de 
la ~inldad, en el mundo Pilar Hernández Mart1nez..Arco8, 
Ecónoma provincfal de Castilla de ' la Congregación de Herma
na,s de la Sagrada Famili~, de Burdeos, y en tal concepto, en 
r,epresentación de dicha Congregación, en sólicitud. de exenCión 
,del Impuesto sobre los bienes de las personas jutídicas; y 

Resultando que por escritura de compravepta, otorsada 'en 
Madrid el dia 7 de junio . de 1960 ante el Notario don Rafael 
Núñez . Lagos, lameneionada Oongre~adón, representacfa por 
la Rvda. Madre María de la. Trinidad, adquirió de «Nueva In
mol;liliaria Española, ij, A,), una finca enclavada, en el término 
municipal de Alco!:>endB,s, provincia de Madrid, ~ituada en .la 
margen izquierda del paseo del Excmo, Sr. Conde de los Oai
tanes, 411 10·000 metros cuadl'adO$ de extensión, con una, $uper
ficie . edificada de 3.021 metros cuadrados, y (toda ella linda: al 
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Norte, con terrenos de «Nueva Inmobíliária Española, S. A.»; 
al Este, con terrenQS de igual prople(iad ; al 'Sur, con la margen 
izquierda del citado paseo del' Excmo, Sr. Conde de los Gaitane$; 
y al. oest~, con térrenos de aquella inmobiliaria, La expresada 
finca consta inscrita en la actualidad en el Registro de -la Pro
piedad de Colmenar Vieja a favor de la Oongre~ación de Herma
nas de la S~rada familia, de Burdeos, en el tomo lel. lioro 23 
de alcoben!la,¡¡, foUo 106, Qnca númerp .. lI ,O~8, in,scripC!ón pri
mera; 

Resultando que tal edificio está destinado. a Casa-Noviciado 
de la. Oongregaclón ' propietaria, que se 'halla canónlcam~te 
establecida en' ESpQfla, y lo!! terrenos queJa circundan son . huer
tos y dependencias ' del ;inmueble, qo ' estantlo destinados ' á ' in~ 
dustria ni uso alguno con carácter lucrativo; . 

VistOs 19sart1cjllOs 27617 d.el Reglamento . c1el ~mplle~to, se 
ju.stlt1cap.cou el cllrtlt1cado c1el Registro de la PrDPlec1¡¡.d y cer .. 
tUi cado .. del Oblsp'ado de la d~ócesls; . ',,'. 
.; C9nliidera,nooqYe, .según el apal'tago puartQ del artícUlo 27l 

dEll Reglamento ~:OerecnOll r¡¡ales, de 15 ÓI;l. enero de . Jel,i9, el 
DIrector general de lo Contencioso del Estado, por delegaCión 
del Ministro de Hacienda, resolverá los expedientes de exen
ción, salvo en los casos de excepcional importancia, compleji
dad o tras,?endencia de la R.esolución que en eUo¡¡ haJ'a de <Uc.. 
tarse; 

Considerando que, según la letra M) del artículo 277 del Re~ 
glamento del-Impuesto de Derechos reales, de 15 de enero de 1959 
están ~x~nto8 oel ,Impuesto de PQrsonas . jurídicas lp,s<J¡¡,s\l.1I d~ 
las . Ordenes, . Congrei'~éion~ Il ln¡titutos 'religjo~o¡¡ y seculares 
canónicamente establecidos en Esp~ña, y la, letra . O) dI!! mis
mo artíQulo (litado dice . que estará!} exentos los huertos, jardi~ 
nl)s y dependencias de los inmuebles comprllildi\:lo¡¡ en la.s leo. 
trlis l), J), K), L), M) Y N), siempre que no estén destinados 
a industria oa cualql.ller otro uso de carácter lucrativo; 

Conel(1erap(1o que ll¡, tme~ reseñada en el re:sultadci prlmer() 
• de e~taItesoll,lci6n ' ee propiedad de la Congregación; eegún "el 
,certificadO' del Registro de la ~rol?ledad de eohnenal' Vléjot t.· 
. qt),e . el . terreno que rodea el edlficlO y dependencias' anejas no 
estáil destinadasalnd(¡¡¡trtas ni' U30 alguno de carácter lucra-
tivo, lo · que queda justificado con el certificado del ' Obt,spado . 
de la dlócesjs, así como ~I.\e está canónica¡nente t¡:IltQ,blecldá: la 

, Congregación en Espafia, . 
Esta Dirección General acuerda declarar exenta del . ImpueS;; 

to sobre 'los bienes de las personas jurídicas la finca reseñada 
. en el resultando primero de esta Resolución, perten'eciente a la 
Cpn¡¡;re~ación de Uermal}Q,') de la Sagrad¡1 li'amili¡1, ae JW,rdeoS; 
canónicamente 'e¡;tableclda.en &<;paña, 

Madrid, 25 de mayo <le 19(12.-.El Dlrector ¡aperal. Joié Ma
ría :(;filJ:lía. 11 fór~ 

'R1lS0LtlCION <fel Patronato de Apllesta$ Mutua$1'epor
Uvas Benéficas por la que seanunc:la conC"~rso para la 
adqup¡ic:lón de diversos tmpresos y rnateTt4l, '. 

El Patronato de Apuestas Mutuas 'Deportlvas 'Benéficas ha 
di¡;;puesto se celebre un concurso para la adquiSición de diver-
sos impresos y material. . . , 

F;)' pliego decow;Ucione¡¡ y las caracteristiclils . de esto!! im
presQs Y materbtl podrán ¡¡er examinados por los interesados 
e11 la Sección de Asuntos Generales, Ne~ociado de Materlal de 
lasoffcinas centrales del Patronato, Costánlll¡¡. de lo¡¡ Desam
parados, número 14, Madrid, . 

. Las proposiciQpes para ~ate CtlnCurSO deberánpreaentltri& 
durante un pl¡¡,zo de quince Oía¡¡ · naturale$, contapQs 11 Pttrtlr 
dél siguiente al que se publique el pre¡;ente anuncio el! (11 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo formularse en il9br~ 
cerrado y lacrado, con arreglo al modelo que Se inserta' en el 
pliego de condiciones por que se rige el concúrso. Lapnsen. 
tación se efectuará en el R'egistro General del Patronato; Coa:. 
tanilla de lOS Desatllpara.dQs, número Ji, Madrid, de nueve y 
media a · una y media. . : 

La apertura de pliego~ Se efectuará :¡. las trece . poras' del 
día r¡jguÍlmte 1l1meoiatQ al que ' tennine el pla~o que 1$6 cbhcede 
Para la presentación de oferta& lln las oficinas centrales dt11 
Pat:ronatp, (lostanUla de 1011 Pesampara\:lO$, número 14, Ma
drid, ante una Junta compuesta por el Director Gerente del 
Patronato, Interventor Dele~ado, A¡¡e¡;or Jurí(i)co y el Jefe de 
la Sección de Asuntos Generales de gicl1QOrganismo. 

:Mll.ll·id, 9 !le jlW10 el. lI.l62,-liU Plrector Oerente.-2.757. 


